
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° &

CHIGUAYANTE, 2 5 JUN 20H

VISTOS : Estos antecedentes; la autorización del Señor Alcalde de la Comuna, con relación
otorgar la Comisión de Servicio a Srta. Paola Araya Badilla; para que participe en el
Seminario "Ampliaciones de Territorios Operacionales de Empresas Sanitarias;
gestión y relación con Municipios e Instituciones Públicas" el día 26 de Junio del
2014, en la Ciudad de Chillan; el Decreto Alcaldicio N° 2452, de fecha 16 de
Diciembre de 2013, que aprueba el presupuesto municipal año 2014; Decreto
Alcaldicio N° 2578, de fecha 27 de diciembre de 2013, que pone en vigencia el
presupuesto municipal para el año 2014; y teniendo presente las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO : 1) Desígnase en Comisión de Servicio a la Srta. Paola Araya Badilla; para que
participe en el Seminario "Ampliaciones de Territorios Operacionales de Empresas
Sanitarias; gestión y relación con Municipios e Instituciones Públicas" el día 26 de
Junio del 2014, en la Ciudad de Chillan

2) Gírese la suma de $19.086.- correspondiente a anticipos de gastos a rendir, para
cubrir gastos de alimentación y movilización.

3) Luego de aprobada la rendición, impútese los gastos correspondientes a
alojamiento, traslados, alimentación y capacitación a las cuentas presupuestarias
respectivas, del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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